
Notiaseo

Hoy celebramos las relaciones que 
inspiran, conectan y generan 
grandes resultados.
Gracias por confiar en nuestro 
trabajo y por construir junto 
a nosotros relaciones basadas 
en la colaboración y el respeto.

¡Feliz Día de San Valentín!
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La demanda contra el decreto del salario mínimo tiene fundamentos jurídicos 
válidos, especialmente porque existen antecedentes en los que se ha exigido una 
motivación suficiente en decisiones administrativas de carácter económico. Sin 
embargo, considera poco probable que el tribunal llegue a anular el decreto.

Esto se debe a que la fijación del salario mínimo es una facultad en la que el 
Gobierno cuenta con un amplio margen de discrecionalidad, y la intervención judicial 
suele darse únicamente cuando hay irregularidades graves y evidentes. Las 
diferencias técnicas entre enfoques económicos, por sí solas, no suelen ser 
suficientes para que prospere una nulidad.

A este panorama legal se suma un elemento clave: las consecuencias sociales y 
políticas que tendría dejar sin efecto el aumento. Anular el decreto implicaría afectar 
salarios ya pagados y expectativas legítimas, lo que podría generar tensiones 
laborales y un alto nivel de conflictividad social. En un contexto económico sensible 
y cercano a un periodo electoral, el impacto institucional de una decisión así sería 
considerable.

Desde la perspectiva de los trabajadores, el incremento del salario mínimo se 
percibe principalmente como una medida de justicia social más que como un 
debate técnico sobre productividad o inflación. Esta percepción favorece al 
Gobierno, que puede presentar el aumento como una política redistributiva, aun 
cuando sus efectos económicos de largo plazo sean discutibles.

Por ello, una eventual anulación judicial podría interpretarse como una decisión 
contraria a los intereses de los trabajadores, lo que incrementa la prudencia del 
Consejo de Estado. En conclusión, aunque la demanda plantea cuestionamientos 
jurídicos relevantes, especialmente sobre la motivación técnica del aumento, es 
poco probable que prospere debido al alto costo social y político que implicaría 
revocar una medida con fuerte respaldo simbólico y social.

¿ES VIABLE LA DEMANDA AL SALARIO MÍNIMO ESTABLECIDO 
POR LA PRESIDENCIA PARA 2026?

NOTICIAS
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ALZA EN 100 DEL PBS ANUNCIA EL 
BANCO DE LA REPÚBLICA

NOTICIAS

La Junta Directiva del Banco de la República decidió, por mayoría, aumentar la tasa de 
interés de política monetaria en 100 puntos básicos, llevándola a 10,25%. Cuatro 
miembros respaldaron este incremento, mientras que dos propusieron reducirla en 50 
puntos básicos y uno votó por mantenerla sin cambios.

Para tomar esta decisión, la Junta evaluó diversos factores. En primer lugar, observó 
que la inflación total en diciembre se ubicó en 5,1%, ligeramente por debajo del nivel 
registrado a finales de 2024, aunque la inflación básica —excluyendo alimentos y 
precios regulados— mostró un repunte. Asimismo, las expectativas de inflación 
aumentaron de forma significativa en enero, tanto entre analistas como en los 
mercados financieros, superando el 6% en el mediano plazo.

En cuanto a la actividad económica, los indicadores del último trimestre de 2025 
evidencian un crecimiento sostenido del PIB, impulsado por una demanda interna 
sólida, especialmente por el consumo público y privado. El equipo técnico estima que 
la economía habría crecido 2,9% en 2025.

La Junta también tuvo en cuenta el deterioro del déficit en cuenta corriente, que se 
proyecta en 2,4% del PIB para 2025, explicado principalmente por el aumento de las 
importaciones frente a un crecimiento más moderado de las exportaciones, en medio 
de una transición en la composición de la canasta exportadora.

Finalmente, se destacó que persiste un alto nivel de incertidumbre externa, asociado 
a tensiones comerciales, factores geopolíticos, políticas migratorias en Estados 
Unidos y a la percepción del riesgo soberano del país. En este contexto, la mayoría de 
la Junta consideró necesario ajustar la tasa de interés para encauzar la inflación hacia 
una trayectoria descendente, aclarando que las próximas decisiones dependerán de 
la evolución de la información económica disponible.

ALZA EN 100 DEL PBS ANUNCIA EL 
BANCO DE LA REPÚBLICA

NOTICIAS
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NOTICIAS

SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
DEL DECRETO 1390 DE 2025

La Corte Constitucional suspendió el decreto que declaraba la emergencia económica 
en 2026 al considerar, de manera preliminar, que no cumplía con los requisitos 
constitucionales de necesidad y excepcionalidad. Con esta decisión, el alto tribunal 
buscó salvaguardar el principio de separación de poderes.

La Corte concluyó que las causas invocadas por el Gobierno no correspondían a hechos 
nuevos o imprevisibles, sino a problemas estructurales y persistentes, como el déficit 
fiscal, el endeudamiento público y obligaciones derivadas de fallos judiciales. Asimismo, 
señaló que situaciones como la crisis climática o la inseguridad, al ser fenómenos 
recurrentes, no justifican por sí solas la adopción de poderes extraordinarios.

Adicionalmente, el tribunal advirtió que el decreto podía implicar una sustitución del rol 
del Congreso, ya que la declaratoria de emergencia se produjo tras el rechazo 
legislativo de proyectos de financiamiento, y pretendía imponer medidas tributarias 
previamente negadas, desconociendo la reserva de ley en materia fiscal.

También se identificaron vicios de forma y deficiencias en la motivación del decreto, 
incluyendo irregularidades administrativas en la suscripción del acto y una justificación 
insuficiente de varias de las causas alegadas.

Finalmente, la Corte adoptó una medida cautelar sin precedentes al suspender 
provisionalmente un estado de excepción, con el fin de evitar daños irreversibles, como 
el recaudo de tributos de difícil devolución. Esta decisión tuvo efectos inmediatos, 
paralizando tanto el decreto principal como sus normas reglamentarias.
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En el marco de la primera sesión de Junta Directiva del año 2026, se llevó a cabo la 
elección de la Mesa Directiva de la Cámara de Comercio de Pasto para la presente 
vigencia.

Por decisión unánime, la empresa Servicio Público de Alumbrado de Pasto – SEPAL 
S.A., representada por su gerente, la Dra. Maritza Rosero Narváez, fue elegida para 
ocupar la Presidencia de la Mesa Directiva, en representación del sector empresarial.
De igual manera, el Mg. Javier Coral Meneses, representante del Gobierno Nacional, fue 
designado por unanimidad como Vicepresidente de la Mesa Directiva Cameral.

Perfil de la Presidenta de la Mesa Directiva

La Dra. Maritza Rosero Narváez es abogada, con una sólida y reconocida trayectoria 
profesional, destacándose por su amplia experiencia en los sectores de:
• Energía
• Medio ambiente
• Economía local y desarrollo territorial

Desde la Cámara de Comercio de Pasto se reafirma el compromiso de contar con una 
representación plural y estratégica, orientada a fortalecer la economía local y regional, 
impulsando el desarrollo empresarial y posicionando a la frontera sur como un 
verdadero norte de oportunidades económicas.

SEPAL S.A. Y JAVIER CORAL MENESES ASUMEN LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE PASTO
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FENASEO FORTALECE EL DIÁLOGO Y LA ARTICULACIÓN 
ESTRATÉGICA EN FAVOR DE LA POBLACIÓN CAMPESINA, CON 
ÉNFASIS EN LA MUJER RURAL

NOTICIAS

En el marco de su agenda institucional y en coherencia con su compromiso social y 
territorial, FENASEO llevó a cabo una importante reunión liderada por su directora 
ejecutiva, la Dra. María del Pilar Rodríguez G., y su directora administrativa, Andrea 
Alvarado, con el acompañamiento de su aliado estratégico COOPSERPARK, 
representado por su Gerente Comercial, la Dra. Luz Mery Patiño. Asimismo, en 
representación de las familias campesinas, se sostuvo un espacio de diálogo con 
COOPFEAGROPAZ, con la participación de Oscar Hernán Cardona y Naomy Paz 
Carvajal, con quienes se abordaron las principales necesidades del sector rural, la 
defensa del trabajo agrícola y la importancia de fortalecer los procesos asociativos 
como base para el bienestar y la sostenibilidad de las comunidades campesinas.

Durante el encuentro se abordaron temas álgidos y de alta sensibilidad relacionados 
con la población campesina, analizando las principales problemáticas que afectan a 
este sector fundamental para el desarrollo económico, social y productivo del país. La 
conversación permitió identificar retos estructurales, necesidades urgentes y 
oportunidades de articulación que contribuyan al fortalecimiento del campo y a la 
dignificación de las comunidades rurales.
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Un eje central del diálogo fue la importancia de la mujer campesina, no solo como pilar 
de la economía rural, sino como guardiana del territorio, la cultura, la seguridad 
alimentaria y el tejido social. Se resaltó la necesidad de visibilizar su imagen, reconocer 
su liderazgo y promover acciones que impulsen su participación activa en los procesos 
productivos, organizativos y de toma de decisiones, entendiendo que el desarrollo del 
campo pasa necesariamente por el fortalecimiento del rol de la mujer rural.

La reunión permitió además avanzar en la construcción de vínculos de apoyo y 
articulación política, orientados a generar escenarios de incidencia, gestión y 
acompañamiento institucional que permitan visibilizar las demandas del sector 
campesino —con especial énfasis en las mujeres rurales— y promover soluciones 
sostenibles desde una perspectiva integral, equitativa y participativa.

FENASEO reiteró su disposición de trabajar de manera conjunta, sumando 
capacidades técnicas, administrativas y estratégicas, con el propósito de consolidar 
alianzas sólidas que impacten positivamente en los territorios y contribuyan a la 
formulación de iniciativas que fortalezcan el desarrollo rural con enfoque de género.

Este tipo de espacios reafirman el rol de FENASEO como un actor comprometido con 
el diálogo, la concertación y la construcción de puentes entre los sectores productivos, 
sociales e institucionales, en busca de un campo más justo, inclusivo y con mayores 
oportunidades, donde la mujer campesina sea reconocida como protagonista del 
cambio y del desarrollo territorial.



EVENTOS

ISSA PULIRE 2026: LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL QUE ESTÁ 
REDEFINIENDO EL FUTURO DEL SECTOR FACILITIES LLEGA 
A IBEROAMÉRICA

El sector de las facilities atraviesa uno de los momentos de transformación más 
profundos de su historia. La incorporación acelerada de la inteligencia artificial (IA), 
la automatización de procesos, el análisis predictivo y la digitalización integral 
están redefiniendo la forma en que se gestionan los servicios, los espacios y las 
operaciones a nivel global.
En este contexto, ISSA PULIRE 2026 – 4° Fórum Iberoamericano se consolida 
como un escenario estratégico de reflexión, aprendizaje y articulación para los 
líderes del sector, convirtiéndose en una cita imperdible para empresarios,
directivos, tomadores de decisión, proveedores y expertos de toda la región.
El evento se llevará a cabo el jueves 26 de marzo de 2026, en la Cámara de 
Comercio de Santiago, sede Monjitas, en la ciudad de Santiago de Chile, y reunirá 
a destacados referentes internacionales que analizarán cómo la inteligencia 
artificial está reconfigurando el sector facilities en el mundo.

La inteligencia artificial como motor de cambio

El Fórum abordará cómo la IA está impactando áreas clave como:
• Optimización de procesos operativos y reducción de costos
• Gestión inteligente de activos e infraestructura
• Mantenimiento predictivo y toma de decisiones basada en datos
• Sostenibilidad, eficiencia energética y control ambiental
• Transformación del talento humano y nuevos perfiles profesionales
Más allá de la tecnología, el debate se centrará en cómo estas herramientas están 
cambiando los modelos de negocio, la competitividad empresarial y la relación 
entre las organizaciones y sus entornos.

Un espacio de diálogo y conexión regional
ISSA PULIRE 2026 no solo será un espacio académico y técnico, sino también un 
punto de encuentro iberoamericano, diseñado para fortalecer redes, generar 
alianzas estratégicas y compartir experiencias exitosas que están marcando la 
pauta del sector en distintos países.
La realización del 4° Fórum Iberoamericano en Santiago de Chile ratifica la 
importancia de la región como protagonista de la transformación global de las 
facilities, y abre la puerta a una conversación profunda sobre innovación, liderazgo 
y futuro.



EVENTOS
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Una invitación abierta al sector

ISSA PULIRE 2026 es una invitación a 
anticiparse al cambio, a comprender 
cómo la inteligencia artificial está 
redefiniendo el presente y el futuro del 
sector facilities, y a ser parte activa de 
esta evolución.

Participar en este Fórum es apostar 
por el conocimiento, la innovación y la 
construcción de una visión compartida 
para un sector más eficiente, 
sostenible y competitivo en el 
escenario global.

Santiago de Chile será el punto de 
encuentro. El futuro de las facilities 
ya está en marcha.



CAPACITACIONES

Etiqueta, protocolo, cafetería y atención al cliente
Fecha: 23 de Enero

EMPRESAS: SERVILIMPIEZA.
36 Personas

Etiqueta, protocolo, cafetería y atención al cliente
Fecha: 16 Enero

EMPRESAS: SERVILIMPIEZA, GOLD RH
34 Personas



CAPACITACIONES

Etiqueta, protocolo, cafetería y atención al cliente
Fecha: 24 Enero

EMPRESAS: SERVILIMPIEZA PRESENCIAL DNP
37 Personas



El empleo en aseo 
tiene su propio lugar
Publica tus vacantes del sector limpieza 
en una plataforma creada para ti.

Conecta tu empresa con talento 
calificado en aseo, de forma simple, 
ordenada y alineada a 
las necesidades reales del sector.

Dignificando cada espacio, tan importante como tú.

www.empleosenaseo.comwww.empleosenaseo.comwww.empleosenaseo.com

Agremíate y accede a este beneficio 
exclusivo para los agremiados de FENASEO.

320 8571500 comercial@fenaseo.com.co

Un proyecto de FENASEO x TRI Digital - Disponible para empresas federadas









Gestione su Afiliación Aquí

CALLE 33A No. 13-31 CENTRO INTERNACIONAL 
BOGOT Á D.C.

(601) 746 2112 - 245 4714

comercial1@laluzasisntenciaintegral.com
financiera@laluzasistenciaintegral.com

310 572 9883 - 310 816 7656
310 816 7656

CARRERA 3 No. 2-13 
LA CALERA CUNDINAMARCA

(601) 875 7247

avellaneda.funeraria@gmail.com

311 481 1691 - 312 337 8478

Somos su mejor aliado en
ser vicios P r eexequiales

Traslados aéreos y terrestres desde 
y hacia cualquier país las 24 horas. 

Convenios Nacionales e Internacionales
Póliza Colectiva

REPATRIACIÓN - EXPATRIACIÓN

Carrozas de lujo.
Servicio funerario integral.
Cobertura nivel nacional.
Cementerios a nivel nacional.
Seguro de vida colectivo 
(Seguros del estado)

Pensionados.

FA MILIA R & 
EMPRESA RIA L

Nuestra compañía tiene planes orientados 
para enfermos terminales y adultos mayores.

PreferencialEjecutivo Excelencia

MA SCO T A

Cobertura nacional (Ciudades capitales)

Servicio funerario total
Urna cenizaria
Certi�cado de cremación

Huella
de Luz

Único Grupal

Proteja a su mascota 
en su plan familiar 
por un valor menor

Traslados aéreos y terrestres desde 
y hacia cualquier país las 24 horas. 

Convenios Nacionales e Internacionales
ÓN

Semillas
de Luz

Cenizarios
Siembra de arboles nativos colombianos en la reserva natural “el pajonal” 

Municipio de Cogua haciendo uso de las cenizas de su familiar o su mascota 
como un compuesto natural inerte e inocuo que no contamina

@laluzasisntencia www.funeraleslaluz.com

CLUB DE BENEFICIOS
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